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AL ARTÍCULO: DISPOSICIÓN ADICIONAL DUODÉCIMA 

TIPO DE ENMIENDA:  DE SUSTITUCION

TEXTO QUE SE PROPONE: 

“ Disposición Adicional Duodécima 

El sistema de ingreso en la función pública docente será, el de concurso    y 
concurso-oposición convocados por las respectivas Administraciones 
educativas, que podrán ofertar así las plazas necesarias para el acceso del 
profesorado interino, fijando  los porcentajes respectivos para cada uno de los 
sistemas.   En el sistema o fase de concurso se valorarán, entre otros 
méritos, la formación académica y la experiencia docente previa. En la fase 
de oposición se tendrán en cuenta la posesión de los conocimientos 
específicos de la especialidad docente a la que se opta, la aptitud pedagógica 
y el dominio de las técnicas necesarias para el ejercicio docente]. El número 
de seleccionados no podrá superar el número de plazas convocada en cada 
sistema. Existirá una fase de prácticas, que podrá incluir cursos de formación 
y constituirá parte del proceso selectivo. Asimismo, en estas convocatorias se 
incluirá al profesorado que careciendo de la titulación requerida acredite una 
experiencia docente de al menos dos cursos académicos..” 

JUSTIFICACIÓN:
  

Desde hace años, la alta temporalidad y la inestabilidad prolongada a 
veces durante muchos años, en la función pública docente se ha convertido en 
un gran problema social y laboral que afecta  negativamente al sistema 
educativo público y a las condiciones de trabajo de más de 80.000 docentes. 
  

A pesar de ello, el proyecto de la nueva ley, la LOE, no recoge en su 
desarrollo referencia alguna a la problemática del profesorado interino y no se 
prevén, por tanto, soluciones inmediatas dentro de ese marco legal, extremo 
éste altamente demandado por las distintas fuerzas sociales; así como por el 
Defensor del Pueblo, que en un informe emitido al respecto insta a la 
Administración Educativa a solucionar este problema. 

Como consecuencia, planteamos la necesidad de que la nueva Ley de 
Educación contemple un cambio en el sistema de acceso a la Función Pública 
Docente que permita la integración en el sistema del colectivo de interinos que, 
tras largos años de servicios prestados a la Administración Educativa, tiene 
derecho a que le sea reconocida su capacidad para realizar la función docente 
que ha venido desempeñado largamente. 

Por todo ello solicitamos que, mediante la presente enmienda se 
sustituya el texto de la Disposición Adicional 12 de la LOE por el texto que se 
propone. 
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Hay que tener en cuenta que el sistema de CONCURSO también está 
previsto como forma de ACCESO a la función pública, y así se encuentra 
contemplado en el Art. 19 de la Ley 30/84, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública, que establece asimismo en su Disposición Adicional Primera, 
apartado 2 

“2. El personal al servicio de la Administración del Estado que perciba el 
total de sus retribuciones con cargo a los créditos de personal vario sin 
clasificar de los Presupuestos Generales del Estado deberá ser clasificado por 
el Gobierno, mediante Real Decreto, determinado, en su caso, su 
INTEGRACIÓN, de acuerdo con la naturaleza de sus funciones y la titulación 
académica exigida en Cuerpos o Escalas de FUNCIONARIOS o plantillas de 
PERSONAL LABORAL. “ 

Entendemos que esta solución no entra en contradicción con el principio 
de igualdad, al poder cada opositor optar libremente por uno u otro de los 
sistemas establecidos, sabiendo de antemano que en vía de Concurso se 
primarán los méritos que pueda aportar y que normativamente se establezcan y 
en vía de Concurso-Oposición la suma del resultado de las pruebas realizadas 
y la puntuación por los méritos alegados. 

 En cuanto al establecimiento de un doble sistema, hay que tener en 
cuenta que, aún sonando novedoso, ya se encuentra contemplado en algunos 
casos. Así podemos citar, a título de ejemplo el art. 447 de la LOPJ o la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los 
servicios de salud cuyo artículo 31 admite concurso-oposición, oposición y 
concurso, es decir, los tres sistemas previstos en el artículo 19 de la Ley de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública. 

En definitiva, consideramos que cualquier solución a esta situación debe 
ser contemplada desde un punto de vista estructural y permanente, ya que no 
se trata de un problema coyuntural, sino de una circunstancia que volverá a 
reproducirse en el futuro, habida cuenta de la necesidad que la Administración 
Educativa tiene de contar con personal que cubra las situaciones de urgencia, 
sustitución de vacantes de su personal, ocupación de vacantes no establecidas 
con carácter definitivo, etc. y el texto que se propone permitiría, también en el 
futuro, dar salida a la alta precariedad laboral que el propio sistema pueda 
volver a generar. 
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AL ARTÍCULO: DISPOSICIÓN ADICIONAL DUODÉCIMA 

TIPO DE ENMIENDA: DE ADICIÓN, de un nuevo párrafo

TEXTO QUE SE PROPONE: 

Disposición Adicional Duodécima

Añadir un nuevo apartado, después del 1º. “Se establecerá un sistema de 

acceso extraordinario y transitorio específico para  el profesorado que 

tenga prestados servicios a las Administraciones ed ucativas, mediante un 

sistema de concurso-oposición en el cual la fase de  oposición no sea 

eliminatoria y la experiencia laboral docente sea v alorada hasta el máximo 

legal. También se arbitrará un sistema transitorio para posibilitar el 

acceso a la función pública docente de aquel profes orado que está 

impartiendo docencia y no tiene la titulación reque rida”. 




